
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 39/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE OTEAPAN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de uno de septiembre de dos mil veintiuno, 
dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
cuaderno de varios 11/2021-PS, relacionado con la presente controversia 
constitucional, recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la determinación 

de uno de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el cuaderno de varios 11/2021-PS, 

relacionado con la presente controversia constitucional, en la cual determina 

no avocarse al conocimiento del presente medio de control constitucional, y 

que lo procedente es remitirlo a la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, misma que se ordena notificar a las partes y, en 

cumplimiento a dicha determinación, envíese este expediente a la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal, para que se avoque a su resolución. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción I1, 11, fracción 

V2, y 14, fracciones II y XXIII3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como por los puntos segundo, fracción I, y tercero4 del 

Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

 
1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
2 Artículo 11. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autonomía de los órganos del 
Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, y tendrá las siguientes atribuciones: (…) 
V. Remitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través de acuerdos generales. Si alguna de 
las Salas estima que el asunto remitido debe ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia funcionando en Pleno, lo 
hará del conocimiento de este último para que determine lo que corresponda. (…). 
3 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: (…) 
II. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. (…) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. 
4 Punto Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; (…). 
Punto Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria 
y los de la competencia del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
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De conformidad con el artículo 2825 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

Considerando Segundo6, artículos 17, 38, 99 y Tercero Transitorio10, del referido 

Acuerdo General 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese por lista y por oficio a las partes dada la naturaleza del acto a 

notificar, en términos de los artículos 411 y 3212, del Acuerdo General 8/2020, 

de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la República, 
remítasele la versión digitalizada del presente proveído y de la resolución de 

cuenta, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 
 

5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 
habilitación expresa. 
6 Segundo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Acuerdo General 7/2020 del Pleno de la SCJN, hasta en tanto se 
reanuden las actividades jurisdiccionales en este Alto Tribunal, únicamente podrán promoverse controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como recursos e incidentes derivados de éstas, por vía 
electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes firma electrónica avanzada o FIEL), para lo cual se 
habilitarán los días y horas necesarios para la tramitación de dichas controversias constitucionales, acciones de 
inconstitucionalidad, así como de los recursos e incidentes que correspondan. 
7 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y electrónico en 
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e incidentes 
interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en 
los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
8 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes 
electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de 
su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
Cualquier irregularidad que se advierta por algún servidor público en el acceso a los expedientes Electrónicos 
respectivos, deberá denunciarse ante el órgano competente de la SCJN. 
9 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o 
del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse 
de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
10 Tercero. La integración y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos, 
sin menoscabo de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las actividades jurisdiccionales de la 
SCJN. 
11 Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
Artículo 4. Es responsabilidad de la persona que haga uso del Sistema Electrónico de la SCJN, verificar los datos que 
registra, el funcionamiento, integridad, legibilidad, formato y contenido de los archivos electrónicos que envía. 
12 Artículo 32. Cuando se estime conveniente ordenar por la naturaleza del acto que una notificación se realice por 
oficio a una parte que haya manifestado expresamente su consentimiento para recibir aquéllas por vía electrónica, en 
términos de lo previsto en el artículo 4o. de la Ley Reglamentaria, únicamente se agregarán al expediente impreso y al 
Expediente electrónico que corresponda, las constancias respectivas a las notificaciones realizadas por el actuario, sin 
menoscabo de que en la bitácora de notificaciones del acuerdo correspondiente, se precise el tipo de notificación que 
se llevó a cabo. 
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Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que para los 

efectos de lo previsto en los artículos 29813 y 29914 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

oficio número 8056/2021, en términos del artículo 14, párrafo primero15, del 

citado Acuerdo General 12/2014. Por lo que dicha notificación se tendrá por 

realizada una vez que se haya generado el acuse de envío respectivo en el 

Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 39/2020, promovida por el Municipio de Oteapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
FEML/JEOM 

 
13Código Federal de Procedimientos Civiles   
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
14Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
15Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (…) 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 89295 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP ZALA590809HQTLLR02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019ce Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2021T16:42:41Z / 26/10/2021T11:42:41-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
78 13 2c 69 5f 73 0c 8a 0b 36 51 4f 1e 4a 13 88 70 ca 3e c6 0a 41 d4 63 72 01 75 d4 a5 c7 f9 0d 2f f0 e8 c9 71 84 98 4f f8 61 61 7d 67 88 
60 95 99 63 a7 fb 47 04 10 c1 4e 4d 6e ca 4a 14 e0 97 7c d2 73 dd 5c 2d 4d 35 17 75 3d b6 a6 80 98 55 f2 3f 87 d3 b9 91 ed 45 6d 29 64 
a6 3e f5 c9 b0 9d 22 d8 51 9f 65 32 81 aa 09 9b fc 52 63 a0 25 3e 34 5c 78 8d 5c 62 50 de a7 dc d0 fa 8d 7c 81 25 61 41 e3 6e b2 b0 ae 
20 36 61 b4 a2 a2 da ee ce 94 3a 1f da 23 db a0 4b d2 c4 15 df fb d6 a2 86 5e b3 9d eb da 9a 6b c7 1c 8a 26 a2 5d db b7 d3 49 39 c9 d6 
c0 84 cc 8c e4 78 e5 b3 da e3 97 09 80 84 83 57 50 b1 3d db cd e9 78 1c 37 42 8a 59 d2 99 9b a3 18 eb 77 90 5d 4f cf 1c 6f 19 a6 89 ba 
b3 b2 67 8b e1 41 00 c3 db 01 8d cd 7c 42 8c 18 ae 22 05 ae b5 b0 8a cb a0 36 34 08 7d 62 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2021T16:42:41Z / 26/10/2021T11:42:41-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019ce 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/10/2021T16:42:41Z / 26/10/2021T11:42:41-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4191763 
Datos estampillados 1D8C6779C4244F06A99804B836C51FF32E61F9D153ECAD682754A6121B72D727 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2021T23:37:11Z / 25/10/2021T18:37:11-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
a2 c7 52 bb 94 5f 9b 17 4a 55 de eb 6f 95 83 39 ad 9b a7 e2 f1 2d df d4 15 ca 5f 96 25 ee 0b d2 2c 04 1a fd 16 77 0d 70 b8 23 de 71 9f d4 
3f ab 53 c5 aa 1a 87 5a 98 92 d1 a3 e7 4a 96 32 cb 1c e8 23 02 37 c4 a7 58 7a aa 16 52 21 05 66 16 86 a1 ae 5b e5 21 56 b9 f0 4b 1c 71 
7c 3d 9d 3e 72 7c c6 28 70 20 9f cb b8 9d cb 9d 9b 71 35 f6 e2 db d0 16 d5 0d c5 aa 8f 7b da 5c a0 66 9a e7 06 6c 52 97 3c 1a d9 ec b4 
05 96 ae da da 7b 2f b3 68 c6 26 42 ef 57 c2 53 72 1d 41 ec 25 ed ff d5 be 09 3a 16 2f 7f e7 8a 99 0f 62 11 fd 15 0c 61 d5 29 b3 49 2c 80 
14 a0 39 b2 9a 60 d2 c0 f3 cc 6b 1f 80 d2 6b cf 03 53 98 2e 72 a9 f9 3c bf 75 8c 16 91 96 2b 5d f8 05 86 21 dc 1f bf 5f 13 9f c8 fa b3 7e 33 
ee 9b 4e ef 1f 48 90 2d 77 68 2d 42 d5 93 12 a4 10 7f 18 52 28 b6 e2 cf 38 65 89 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2021T23:37:11Z / 25/10/2021T18:37:11-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/10/2021T23:37:11Z / 25/10/2021T18:37:11-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4189443 
Datos estampillados D47D7F45133435AEE294D2D646C8E229D7725E20AEA64488A5BE984695DF179D 

 

 
 
 
 
 




